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En Ja ciedad de Lataciinga a los cinco dias del mes de 

Enero del año dos mil +eiss, día Jia, ente mi Bloria 

Hipatia Peiía Caicedo,  —Potariíia Primera Saiplente del 

Canoa e pro ama. parte dla señora MARIO 

CUSERAAS DOMIIAPSLUEZ Ep, de estado cisil casadas peo ae 

otra dla =*ñora HEY CIRIA AAA ERES TU de 

estado cidad casadas de este domicilio. emciadormi anne 

    

¿1209almente capaces A quines Des CONDzoco.: de lo quee dio 

  

Tec Eiamplado:s Que Chaueron mm la PRotaria  HMiplente lo 

preceplo:s legales  prericosz da da celebración de esta 

ERA CLAMA y in presendLan la minmiba pie em CFOrFmma 

textual dicez SERRA PROTáÓARICc En el Protocolo de 

das Escritiara Públicas a Ema. CaAFQUs SiPease  inaeertar 
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una die CESTORH DE” PARTICIPACIONES de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada Fico Dominguez Cias Ltda. al 

deso er laz Siguiente cilánesni a PRIMERA: 

OierarsciE:nTER. En la suscripción de la presente 

escridiara  páblicas 1nLercdramnen a Atlas  mmñaraz  PRORIA 

EUCGEMRIA DOPODRICAEZ: MERA, por su propios y” personales 

derechos y por le: que representa en Ent calidad de 

CEDE y a La SEÑOIMTAa PELO CUASI o 

CAPAS TA por maza propia y personales derecho: y 

pone los quee representa en ss calidad de CESIOMNARIA. 

Las oomparecioan ez son de estado cial casada y 

mayores dde edad,  emalorlianaz. domiciliadas en la 

parrimpida Ban Huenarentara del Cantón Latacionaa 

Proincia de | 'Dotopaxi or legalmente Daparces SEGUNDA. — 

TE LCEDERTES La Compañia de hesponsabda dl 340 ad 

Limitada ios mincuerz Lia, Ltda. Se comes tii Com 

tires sucio: y con domicilio «em la ciudad de Latacunga 

median be escritura piblica de ocha de Honriembre del 

dz mil, celebrada em la  botaria Primera del Cantón 

Lataciomnp. cargo del Licenciado. PHuego Sl berto 

terraza Pástor aprobado por resold.acidn bisero. cera 

Año puna. E giinto 1 paiato cera cinco. do siete de la 

Guperintendencia de Dioimpañias die pride" Oo. de Febrero 

delo dcha mil any + dinscrida en el Rheqistro Mercantil 

del. Cant Lataciónaa el cinco de Parzo del dos mil 

LIC), CIR UA capital miscrito y pagado de Dcbociendto: 

dolares de los Estados Unido de —Horiecanéricda. 

irkediante dhinta General Unierssl de socia celebrada
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de Enero del do mil espias e acordó dejar 

Sr efecto la SALE DAA A AACUAO de ges e 

ma participaeciores brecha por María Esmqenia Domingiiez Mena 

a a Fascor del Doctor Mario  Gaillermo Rio Iria ASF 

a camntrasenir con el. Artíado desciendtos dieciocho del 

Código. Disila asi cuen dejar sin efecto en la parte 

? perdiera hu hz escritura de cesan de 

2 pardacápaciones oelebrada el. treinta de | —Horiesbre del 

E daa mil CUL CIO e en la  —Hotaria  Hemperda del ¡lantón 

10 Latacinas periemecioeonte al Doctor Ao Alarcón Fiz.) 

14 INScri ta en el Fegistro Mercantil el doce de Dicienbre 

dE Mel da mil CONO y A relativo a la cesión de 

13 participaciones otorgada por la señora María Engenia 

14 >. Dominqiaez Pena a Fasa del Docta” Mario Gallerso Rica 

5 : VACIA PAEZ ciiediante unta  Gamneral  Liniersal de 

16 Socios, de Fecha cuatro de Enero del dos mil seis, la 

1 Jhnta General, *ñ uso de mie  atbribtlacirnes: yo ale 

14 cnrformia A mua Estatutos repueles: aprobar la cesidn 

de las  perticipacionres due posee em la compañia la 

  

señora Maria Eugenia Dominguez ena  matrocientors 

carente participaciones a Favor de la señora ell 

go Cimarnda — Salazar Buingatuña . TERCERA: CESIÓN DE 

Po POR TICIPCIOAES a Con loz antecedente: expuesto: y em 

virtud de que la socia María Essqenia Dominguez Pena, 

  

añ la hiíita General realizada de Fecha cuatra de Ermro 

de Enero del dós mil seis, ha menifestado mus “olunitad 
/cuatrocientas Cuarenta, 

¡($e ceder ara psrticipaciones a — Far de la —=sñira 

  

Helly Ciumandá Salarar Paivingatufías quien por sa parte



1 manifiesta estar de acieerdk con la cesióm realizada a 

A uedanrdo. el cuadro de integración del 

  e Capite de la elocuente  Chormnaz 

4 SOCIOS. ACTUALES PARTICIPACIONES 

ó ras Hell Cimenda Salazar Li O y O 

Dr. Mario Guillermo Rios D. A e 

TOTAL. E 

  

CUTE . ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: Las partes 

10 interuinlientdes, omrFormres em bodas y cada tna de las 

14 esxtipidaciones contenidas en este in=trmen do y Eo 

13 afirman y ratifican en toda mai contenido. CUIIAMTA . —y 

1 aAoRsiisción: El Doctor Mario Guillermo Rios Dominguez. 

e
 atboriza a Paria Eioenia  —Pominquez Mena a que =sueetcriba 

15 2l premi ie caoamtrado de Lransterencia de 

16 part ci paco One a SEXTA. Op: La cuantía del 

15 presente dinrestrunendo. es de aratracientos cuarenta 

13 dlares de los Estados nidos de Hortearéricas.c' Lbeted 

1% casinicda  Potaria Hiplente,s =e | dignará agregar las 

DE demás cláandas de estilo para la plena validez de 

EA eta escráidara pblaiaca. Hasta aquí dla  —mimata Pirmada 

da ERA el boctor Mario Rica Tania puez y matriíucia 

preofFesdorad NU O dosciendo:  weinte y "ei del 

td Colegio de Sbogados de Cotopaxdoecr La minuta conatitbiuore 

e la parte chimdamental de este instrumento quie yo. la 

hotaria Biplente lo ele a escritura pública la leo 

DA integremeante Lam comparecientes las  mianas qe. e 

pd AFATmar ratifican] Chirman “dejan impresas laz
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helilas digitales del dedo pulgar de la sano derecha 

omnia la  —Rotaria HMiplerte, en anidad de achica" 

fer PIFARA | ESE PMA. DOPPLER LO O e o 

E AM o A e E E LE IA A A 

La Motaria Suplente, F)6LORIA H. meoia 0. Pirelimeado._ 
cuatrocientas Cuarenta. Valey/ 

n.a.b.fr. 
Se otorgó ante mi em Te de ello  comrfierao 

esta PRIMERA copia certificada, signeTda 7 Firmada pe 

mi la Hotaria Buplente.s. Dos Pera 

Latacingas Enero 034 del 2.00% 

LA MOTSRIA SUPLENTE: 

Desa ? 

       
Razon: En esta echa +*ee Chona nota de la Ceeidn de 

Participo one am La aa Matriz de la 

Line tdádiiad cn de la Compañia FUÍOS DOMINGUEZ CIA. LTDA. 

de fecha ocho de Ho.iembre del año do mile La botaria 

Supl ene 
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»»+.ZON.- Que en esta fecha se ha inscrito y se ha tomado nota de la 

cancelación de la cesión de participaciones otorgada por María 

Eugenia Domínguez a favor del Dr. Mario Guillermo Ríos 

Domínguez y de la cesión de participaciones otorgada por Maria 

Eugenia Domínguez Mena a favor de Nelly Cumandá Salazar 

Quingatuña, al margen de la partida número 33, constante a fojas 

37, del Registro Mercanti te s mil uno .-    

   
REGISTRADOR DELA PROPIEDAD 

LATACUNSA
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Se pasa a tratar el cuarto punto, y se pide un receso para la elaboración del acta, una vez 
reinstalada la junta, se da lectura y se aprucba del acta en su totalidad el acta y sin ninguna objeción. 

Una vez concluido el orden del día. La presidencia concede un receso de treinta minutos para 
la elaboración de la Acta.. Se concluye la junta siendo las 21h30. 

Presidencia da por terminado la reunión para la que fueron convocados. 

  

Nelly Cumandá la 
SOCIA SECRETARIO AD-HOC 
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"JA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA RÍOS 
ÍNGUEZ CIA. LTDA. 

n la ciudad de Latacunga a los cuatro días del mes de Encro del 2006, se reúnen los 

socios de la Compañía en el local de la empresa ubicada en la calle Padre Salcedo 45-27 
y Dos de Mayo a las 19100. 

Dirige la reunión la señora Maria Eugenia Domínguez en calidad de Presidenta de la 
Compañía y actúa como secretaria ad-hoc la señora NeHy Cumandá Salazar 
Quingatuña. La Presidenta da una cordial bienvenida a los asistentes y solicita a 
secretaria que constate el quórum existente de socios. 
Siendo infirmada que se encuentran presentes los siguientes socios, Maria Fugenta 
Domínguez Mena que representa 440 participaciones de $1.00 cada una: Mario 

(Guillermo Ríos Dominguez con 320 participaciones de $ 1,00 cada una; y, Nelly 

Cumandá Salazar Quingatuña con cuarenta participaciones de $ 1,00 cada una. 
Una vez constatado el quórum existente que representa el 100% del capital social. 
consulta a la sala su voluntad para instalarse en la Junta Universal para tratar los 

siguientes puntos: 
Il. DEJAR SIN EFECTO LA AUTORIZACIÓN DE CESION DE 

PARTICIPACIONES HECHA POR MARIA EUGENIA DOMINGUEZ 
MENA A FAVOR DE MARIO GUILLERMO RÍOS DOMÍNGUEZ, POR 
CONTRAVENIR EL ART. 218 DEL CÓDIGO CIVIL. 

2. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE MARIA EUGENIA 

DOMÍNGUEZ. A FAVOR DE LA SEÑORA NELLY CUMANDÁ SALAZAR 
QUINGATUÑA. 

3. NOMBRAMIENTO DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Estando de acuerdo todos los socios en la instalación y una vez aprobado cl orden del 
dia propuesto, la Presidencia instala esta cesión y procede a tratar el primer punto. 
Toma la palabra la socia Maria Eugenia Domínguez Mena quien indica que es necesario 

dejar sin efecto la autorización de cesion de participaciones que bace María Fugenta 
Domínguez a favor de Mario Guillermo Ríos Domínguez, en la Junta Universal 
realizada el 18 de Agosto del 2005 a las 19h00, por contravenir la disposición del Art. 

218 del Código Civil, ya que los cónyuges no pueden realizar ciertos contratos de 
acuerdo a la Ley; lo cual es aceptado por todos los socios presentes y se resuctve 
aprobar por unanimidad dejar sin efecto la autorización de cesion de participaciones que 
hace Maria Eugenia Dominguez Mena a favor de Mario Guillermo Rios Dominguez. en 
la Junta Universal realizada cl 18 de Agosto del 2005 a las 19100. por conlravenir la 
disposición del Art. 218 del Código Civil. 
Se empieza a tratar el segundo punto del orden del día y sigue en uso de la palabra la 
socia Maria Eugenia Domínguez Mena quien informa a los socios la necesidad de 

transferir sus 440 participaciones de un dólar cada una, a favor de la señora Nelly 
Cumadá Salazar Quingatuña. lo cual es elevado 3 moción. La junta general de socios 
resuelve por unanimidad efectuar la transferencia de participaciones de la siguiente 

manera: 
SOCIOS ACTUALES PARTICIPACIONES TRANSFERENCIA A NUEVO SOCIO 
Maria E. Domínguez Mena 440 Sra. Nelly Salazar Quingatuña 

Se pasa a tratar el tercer punto, y María Eugenia Domínguez Mena mociona que la 
señora Nelly Cumandá Salazar Quingatuña sea nombrada como Gerente de la 
Compañía; lo cual es apoyado por los demás socios. La Junta General de socios 
resuelve por unanimidad nombrar como gerente de la compañía a la señora Nelly 

Cumandá Salazar Quingatuña. 
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ACLARACION Y RECTIFICACIÓN A LA ESCRITURA DE CESTÓN DE 

PARTICIPACIONES 

MARIA EUGENIA DOMINGUEZ MENA Y OTROS 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

En la ciudad de Latacunga, a los veinte dias del mes 

de Febrero del año dos mil seis, dia lunes, ante mí 

GLORIA HIPATIA MEJIA CAICEDO, Notaria Primera Suplente 

del cantón, comparecen: la señora MARIA  — EUGENIA 

DOMINGUEZ MENA, el DOCTOR —MARIBG GUILLERMO RÍOS 

DOMINGUEZ Y la señara NELUY CUMANDA SALAZAR 

QUINGATURNA; todos de estada civil casados; 

ecuatorianos, de este domicilio, legalmente capaces, a 

quienes les conozco de le que day fe... Cumplidos que 

fueron por mi la Notaria Suplente los preceptos 

legales previos a la celebración de esta escritura, ue 

presentan la minuta la misma que en forma textual 

dice: SEÑORITA NOTARIA. - En. el libro de escrituras 

públicas a su cargos sirvase hacer constar una de: 

ACLARACION Y RECTIFICACIÓN A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE   PARTICIPACIONES DE CINCO DE ENERD DE DOS Mil SEIS, al 

tenar de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

OMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la



presente escritura las siguientes personas: MARIA 

EUGENIA DOMINGUEZ MENA, de estade civil casadas, NELLY 

CUMANDA SALAZAR QUINGATURÁ, de estado civil casada, Y 

el DOCTOR MARIO GUILLERMO RÍOS DOMINGUEZ, de estado 

civil casado, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad 

de Latacungas legalmente capaces.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- En la escritura pública de fecha rinco 

de Enero de dos mil seis, otorgada ante la señorita 

GLORIA HIPATIA MEJIA CAICEDO, Notaria Primera Suplente 

del Cantón Latacunga, e (inscrita en el Registro 

Mercantil del tantón Latacunga el cinco de Enerae de 

dos mil seis, se ha omitido en la cláusula de 

antecedentes: A)mencianar la escritura pública de 

treinta de Noviembre de dos mil cinco atorgada ante el 

Doctor John Alarcón Pozos Notario Segundo del Cantán 

Latacunga e inscrita en el Registro Mercantiid del 

Cantón Latacunga el doce de Diciembre de das mil 

cinca, mediante ia cual la señora MARIA  —EUBENIA 

DOMINGUEZ MENA cede cuatrocientas participaciones a 

favor del Doctor Mario Guillermo Rios Dominguez, y no 

se ha procedido a mdejar sin efecto la cesión de 

participaciones que realiza MARIA EUGENIA DOMINGUEZ 

MENA a favor del Doctor MARIO GUILLERMO RÍOS 

DOMINGUEZ .- TERCERA.-ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN.- 

UNG.tTLa cláusula de antecedentes de la escritura 

celebrada el cinco de Enero de dos mil seis, deberá 

decir después del literal A) B punto Uno.—Mediante 

escritura pública otorgada el treinta de Noviembre de
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j dos mil cinca ante el Doctor John Alarcón Pozo, 

Notario Seguada del Cantón Latacunga, se suscribió la 

escritura pública de Cesión de Particpaciones de la 

Compañia Ríos Dominguez Lia. Ltda., entre la señora 

E MARIA EUGENIA DOMINGUEZ MENA a faver del Doctor MARIO 

GUILLERMO RÍOS DOMINGUEZ, la misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, el doce de 

Diciembre del dos mil cinco. Cesión de 

participaciones improcedente por contravenir io 

10 dispuesto en el Artículo doscientos dieciocho del 

id Lódigao Civil. Además se incluirá la siguiente 

E cláusula después de la de antecedentes que dirá.- 

EE f.. CLÁUSULA.—Con los antecedentes expuestos MARIA 

4 EUGENIA DOMINGUEZ MENA Y MARIO GUILLERMO RÍOS 

is) DOMINGUEZ, de común acuerdo convienen en dejar sin 

a efecto ni valor alguno la cesión de cuatrocientas 

Cari participaciones realizada por MARIA EUGENIA — DOMINGUEZ 

Le MENA a favor del Doctor MARIO GUILLERMO RIOS 

4 DOMINGUEZ .- Todas las demás cláusulas constantes en la 

estritura de cince de Enero de dos mil seis seguirán 

vigentes..”. De esta escritura de aclaración y 

rectificación a la escritura de cesión de 

participaciones de cinco de Enero de dos mil seis, se 

tomará nota al margen de la escritura de Constitución 

  

de la Compañia, a margen de la escritura de cesión de 

Sá participaciones. Usted señorita Notaria Encargada se 

dignará agregar las demás formalidades de Ley para la 

plena validez de este instrumenta.- Hasta aquí la 

 



      

de 

a 

minuta.- Firma la minuta el Dr. Mario Rios Dominqueza, 

matrícula doscientos veinte y seis del C.A.t.- "La 

minuta constituye la parte fundamental de este 

instrumento, .que yo la Notaria Suplente lo elevo a 

escritura pública, la leo integramente a los 

comparecientes, los mismos que se afirman, ratifican, 

firman y dejan impresas la huella digital del dedo 

pulgar de la mano derecha conmigo la Notaria Suplente, 

en unidad de acto.-— Doy fTe".- T)IMARIA EUGENIA 

DOMINGUEZ MENA C.1.050131224-3.— TDR. MARIO GUILLERMO 

RÍOS DOMINGUEZ C.1l. 050144773-4.- T)NELLY  —TUMANDA 

SALAZAR GUINGSATURNA 2.1.050203789-4 «La Notaria. 

Suplente, TIGLORIA H. MEJIA CT. 

Se otorgó ante mi, en te de ello 

confiero esta pRIMERA copiaCERTIFICADA, signada 

y firmada por mi la Notaria Suplente.- Doy fe.- 

Latacunga, Febrero 20 del 20065 

La o Sup! nte: 

dl — 
    



  

  

ws TIFICO.- Que en esta fecha, se ha inscrito la primera copia de la 

escritura ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA que, antecede a fojas 45 a 45 

vuelta, bajo la partida número 53 del Registro de Mercantil llevado en el 

  

Doy fe que al márgen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañia Rios Dominguez S.4., de fecha ocho 

de Noviembre del dos mil; y de la Cesion de Participaciones de 

fecha cinco de Enero de dos mil seis; he tomado nota de la 

Aclaratoria y Rectificatoria de la Escritura de Cesión de 

Participaciones de feha veinte de Febrero de dos mil seis, por 

la cual se deja sin efecto la cesión de Farticpaciones de 

y fecha treinta de noviembre de dos mil ciínco.- Latacunga, p 

veinte de Febrero del año dos mil seis.- La Hotaría 

Suplente .- 

 



  

   

  

E JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPASTA RÍOS 

ÍNGUEZ CIA. LTDA. 
En la ciudad de T atacunga a los cuatro días del mes de Enero del 2006, <e rormen io. 

socios de la Compañía en el local de la empresa ubicada en la calle Padre ssalvedo 23 
y Dos de Mayo a las 19100. 
Dirige la reunión la señora Maria Eugenta Dominguez en calidad de Presidente e ls 
Compañía y actúa como secretaria ad-hoc la señora Nellv Cumandá Salazar 

Quingatuña. La Presidenta da una cordial bienvenida a los asistentes y solicita a 

secretaria que constate el quórum existente de socios, 
Siendo infirmada que se encuentran presentes los siguientes socios, Mart 
Domínguez Mena que representa 440 participaciones de 5l,vo cada una. sia 
Guillermo Ríos Dominguez con 320 participaciones de $ |.00 cada una: 1. Nota 
Cumandá Salazar Quingatuña con cuarenta participaciones de $ Los cada ina. 
Una vez constatado el quórum existente que representa el 100% del capital secias 

consulta a la sala su voluntad para instalarse en la Junia Universal para tratar tas 
siguientes puntos: 

I. DEJAR SIN EFECTO LA AUTORIZACIÓN DE CESION DE 

A PARTICIPACIONES HECHA POR MARÍA EUGENIA DOMÍNGUEZ 
¡8 K MENA A FAVOR DE MARIO GUILLERMO RÍOS DOMÍNO E 7 por 

CONTRAVENIR EL ART. 218 DEL CÓDIGO CIVIL. 

    

2. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES a MARE A LE TE, 

DOMÍNGUEZ A FAVOR DE LA SEÑORA NELLY CUMANDA SA 8 

QUINHATUNA. 

3. NOMBRAMIENTO DEL GERENTE DF. LA COMPAÑÍ, 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA, , 
po Estando de acuerdo todos los secios en la instalación y una vez aprobado el orden 

dia propuesto, la Presidencia instala esta cesión y procede a tratar el primer punto. 
Toma la palabra la socia Marta Eugenra Domínguez Mena quien Indica que Ts pocoonco 
dejar sin efecto la autorización de cesion de participaciones que | 
Domínguez a favor de Mario Guillermo Rios Dominguez, en laJ 
realizada el 18 de Agosto del 2005 a las 1900, por contravenir la disposicion dolo: 
213 del Código Civil, ya que los cónyuges no pueden realizar cienos contratos de 

acuerdo a la Ley; lo cual es aceptado por iodos los socios presentes y e pesmelue 

aprobar por unanimidad dejar sin electo la autorización de cesión de participaciones que 
hace Maria Eugenia Domínguez Mena a favor de Mario Guillermo Ríos Dominguez, en 
la Junta Universal realizada el 18 de Agosto del 2005 a las 19h00, por contravenir la 
disposición del Art. 218 del Código Civil. 

Se empieza a tratar el segundo punto del orden del día y sigue en uso de la pa 

ace María Lune: 
T : 1 motos Prrs a pote 

LILA A 

1 

    

ba 

o, socia Maria Eugenia Domínguez Mena quien informa a los socios la accuidad a 

transferir sus 440 participaciones de un dólar cada una. a faver de la señora piubls 

Ñ : Cumadá Salazar Quingatuña. lo cual es elevado 'a moción. La junta general de soci 

resuelve por unanimidad efectuar la transferencia de participaciones de la steaiente 

manera: : 
SOCIOS ACTUALES PARTICIPACIONES TRANSFERENCIA A NUEVO SOCIO 
Maria E. Domínguez Mena 440 Sra. Nelly Salazar OuingaloBa 

y Se pasa a tratar el tercer punto, y Maria Eugenia Dominguez Mena mociona que | 

1 señora Nelly Cumandá Salazar Quingatuña sea nombrada como Gerente de la 

, Compañía; lo cual es apoyado por los demás socios, La Junta Gon eral de so tos 
¡ resuelve por unanimidad nombrar como gerente de la compañia a da señora al 

| Cumandá Salazar Quingatuña. 
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